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HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de 
Jaén.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Jaén, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución.

Sevilla, 24 de febrero de 2009.- El Director General,
Manuel de la Plata Rodríguez. 
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Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el Procedimiento 
Abreviado núm. 80/2009 ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
núm. 80/2009, interpuesto por doña María Laura Martín Cas-
tillo contra la Orden de 13 de noviembre de 2008, por la que 
se resuelve el recurso de alzada formulado contra la Resolu-
ción de 18 de junio de 2008, de la Delegación Provincial de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública en Málaga, 
por la que se resuelve el concurso de méritos para la provisión 
de puestos de trabajo vacantes en la provincia de Málaga, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Ocho de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 24 de febrero de 2009.- El Director General, 
Manuel de la Plata Rodríguez. 
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ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abrevia-
do núm. 28/2009, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Cinco de Málaga, Negociado JG.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo núm. 
28/2009, interpuesto por doña María del Mar Maldonado Gar-
cía contra la Orden de 30 de octubre de 2008, por la que se 
resuelve el recurso de alzada formulado contra la Resolución 
de 18 de junio de 2008, de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública en Málaga, por la 
que se resuelve el concurso de méritos para la provisión de 

puestos de trabajo vacantes en la provincia de Málaga, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco 
de Málaga.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Cinco de Málaga, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 24 de febrero de 2009.- El Director General,
Manuel de la Plata Rodríguez. 
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ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el Procedimiento Abreviado 
núm. 59/2009 ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Cinco de Málaga, Negociado GS.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
núm. 59/2009, interpuesto por doña María José Guerrero Va-
lenzuela contra la Orden de 11 de noviembre de 2008, por la 
que se resuelve el recurso de alzada formulado contra la Reso-
lución de 18 de junio de 2008, de la Delegación Provincial de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública en Málaga, 
por la que se resuelve el concurso de méritos para la provisión 
de puestos de trabajo vacantes en la provincia de Málaga, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco 
de Málaga.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Málaga, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

 Sevilla, 24 de febrero de 2009.- El Director General, 
Manuel de la Plata Rodríguez. 
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rección General de Función Pública, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el Procedimiento 
Abreviado núm. 906/2008 ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Jaén, Negociado PC.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Jaén comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo núm. 
906/2008, interpuesto por don Gregorio Cano Quesada con-


